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EDITORIAL

"""ALGO MAS QUE 125 ANOS"

E En el pasado mes de Septiembre la Universidad
Nacional conmemoraba orgullosamente los 125 años'
de expedida la Ley 66 de 1867, sancionada el22 de

Septiembre del mismo año por el entonces presidente
General Santos Acosta, por medio de la cual se creaba la
"Universidad Nacional de los Estados Unidos de Co-
lombia".

Se dice que "fué creada", otras veces se indica con más
propiedad "que se organiza". Es conveniente recordar y
enfatizar que bajo diferentes nominaciones, estructuras
legales y organización académica la Universidad Nacional
ha estado presente desde los albores de la Independencia,
ha respondido a las necesidades del país, en sus diferen-
tes épocas y ha formado idóneos profesionales. Profesio-
nales que se han realizado como ciudadanos responsa-
bles con sólidos conocimientos científicos, humanísticos,
artísticos, culturales y técnicos.

Es verdad que la Ley de 1867 quizo dar respuestas a una
sentida necesidad de los colombianos y poner en marcha
una política gubernamental para impulsar y fortalecer la
preparación integral de la juventud y organizar la Universi-
dad como una unidad administrativa eficiente, poderosa y
líder en los campos académicos e investigativos. Pero en
la misma ley se contempla que no hay creación sino una
integración de las Escuelas e Institutos, que por esa época
ya se encontraban funcionando y que desde tiempo atrás
capacitaban a los técnicos y expertos que, en cada campo
específico, daban las soluciones que el naciente país
requería.

Estas Escuelas se gestaron en momentos, circunstancias
y condiciones legales y presupuestales muy variadas. Se
tiene, por ejemplo, el caso de la Escuela de Medicina
fundada formalmente en 1865 por un grupo de Médicos
encabezados por el Doctor Antonio Vargas Reyes; la
Escuela de Jurisprudencia con una génesis que se remon-
ta a la época de la Independencia y se confunde con los
estudios que en este campo se realizaban en el Colegio
Mayor del Rosario; el Instituto de Ciencias Naturales cuyo
origen bien podría remontarse a la misma Expedición
Botánica y la Escuela de Ingeniería que se inicia durante la
"Patria Boba", 1814, en Medellín con la organización del
Colegio Militar bajo la dirección del Coronel Francisco José

de Caldas y se configura como institución en 1847 cuando
el General Mosquera, al reinstaurar en Bogotá el Colegio
Militar, ordena dar instrucción paralela a los oficiales del
arma de Ingenieros Militares y a los Civiles que pudieran
atender obras de beneficio común como las carreteras, los
ferrocarriles, la navegación a vapor y la construcción de
edificios públicos como el Capitolio Nacional, con lo cual se
configuró la carrera de Ingeniería Civil y luego la Escuela
Politécnica, en 1861. Al organizarse la Universidad en
1867 la Escuela Politécnica se trasladó con sus alumnos,
profesores, equipos y presupuesto a la nueva Universidad,
y es el origen de la actual Facultad de Ingeniería con 130
años de existencia y por lo tanto más antigua que la misma
Universidad formalmente instituída por la Ley de 1867, a la
que se ha venido haciendo referencia.

Si bien es cierto que durante el Gobierno de Santos Acosta
se da vida legal y administrativa a la Universidad Estatal,
no se debe olvidar que los cimientos de una educación
pública, bajo la responsabilidad del Estado, se debe al
genio organizador del General Francisco de Paula
Santander, quien convencido de que se requiere de un
buen sistema de educación para difundir los principios
morales guiadores del destino de las nuevas repúblicas
recientemente independizadas y para impartir los conoci-
mientos útiles para el progreso de los pueblos, promulga la
Ley 18 de 1826 por la cual se organiza la educación formal
para "dar instrucción y enseñanza pública en toda Colom-
bia según las necesidades y talento de cada ciudadano".
Además crea para la República de la Gran Colombia las
Universidades Centrales de Caracas, Quito y Bogotá, con
las Facultades de Literatura, Bellas Artes, Filosofía y
Ciencias Naturales, Medicina, Jurisprudencia y Teología.

No es una simple frase retórica si se manifiesta que la
Educación y en especial la Universidad del Estado, capaz
de preparar a sus propios ciudadanos para resolver los
problemas de la Nación, buscar su desarrollo y el beneficio
común NACE CON LA PATRIA MISMA, se adapta con los
cambios de la época, desaparece transitoriamente en
momentos de crisis, renace y se fortalece cuando el país
así lo requeire y que desde hace más de 125 años se
configura para orgullo de todos los colombianos como la
Universidad Nacional de Colombia.
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Hasta el momento se ha analizado la evolución de la
Universidad en la época de su organización y recordado
las vivencias anteriores a la Ley 66 de 1867; es ahora
cuando se debe mencionar, aunque en forma muy resumi-
da, cómo ha crecido y actualizado la Universidad para
estar siempre a la vanguardia de la vida nacional. En 1886
se conformó la Escuela de Bellas Artes, lo que durante un
tiempo se llamó Academia Vásquez en homenaje al famo-
so pintor Gregorio Vásquez Arce y Ceballos y que poste-
riormente fue adscrita a la Universidad Nacional y hoy
forma parte de la Facultad de Artes. El carácter de Nacio-
nal tomó una realidad geográfica cuando a principios del
siglo, la ya famosa y pujante Escuela de Minas de Medellín
se constituyó como seccional en Antioquia de la Universi-
dad Nacional y años más tarde para atender debidamente
la "vocación agrícola" se inició la carrera de Agronomía en
Palmira, Valle como nueva seccional de la Universidad.

Un nuevo e importante impulso y modernización lo dió el
presidente Alfonso López Pumarejo mediante la Ley 68 de
1935 por medio de la cual se reorganizó la Universidad
Nacional bajo la dirección de un sólo rector, el Ingeniero
Gabriel Durana Camacho y las tradicionales Escuelas
relativamente independientes se configuran como Facul-
tades regentadas por los Decanos; se I~ unifica físicamen-
te al construírse la Ciudad Universitaria, conocida popular-
mente como la Ciudad Blanca y darle una vida académica
y administrativa autónoma. En 1965 el Rector José Félix
Patiño cambia la estructura académica Napoleónica, que
había sido tradicional en el medio, por la modalidad Norte-
amencana de las Facultades Integradas conformadas por
Departamentos que prestan servicios y por programas
curriculares que manejan la formación de los alumnos en
las diferentes áreas profesionales. La reforma de la educa-
ción superior de 1980 mediante el Decreto-Ley 82 ratifica
la autonomía de la Universidad en los aspectos académi-
cos y administrativos y capacita al Consejo Superior para
expedir su propio estatuto orgánico, que tiene la misma
fuerza legal de los decretos que usualmente reglamentan
las leyes.

La educación superior y la Universidad han demostrado,
en diferentes ocasiones, ser capaces de sobreponerse a
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las circunstancias adversas, unas veces políticas, otras
económicas, otras por problemas de las guerras civiles y
en algunos casos por criterios errados o negativos del
gobernante de turno. Siempre se ha mantenido al frente de
las situaciones, ha solucionado sus problemas y se con-
serva como líder en la educación, formación profesional,
en su labor investigativa tanto en la investigación científica
como en la aplicada, actividad que ha recibido un gran
impulso en los últimos años con el apoyo de los nuevos
programas de postgrado en los niveles de Especialización,
Magister y Doctorado.

Si la educación formal sobrevivió al duro golpe que el
presidente José Hilario López le dió en 1850 cuando por la
Ley 15 estatuyó la libertad de enseñanza y abolió las
universidades como centros de educación reglamentada y
estableció que para el ejercicio profesional no se requería
de la acreditación de conocimientos mediante un título o
diploma. Si años más tarde por motivos de la guerra civil de
1899 (la guerra de los mil días) se clausuraron temporal-
mente las universidades y sólo por la devoción e interés de
docentes como el Profesor Ingeniero Julio Garavito Armero
continuaron dando sus clases en el edificio del Observato-
rio Astronómico, la cual facilitó el restablecimiento de las
actividades académicas, al acabarse la guerra. Igualmen-
te la Universidad está preparada para afrontar nuevas
situaciones que puedan disminuír su capacidad de organi-
zarse y de establecer autónomamente nuevos programas
y proyectos de acuerdo con las necesidades del desarrollo
científico, técnico y cultural del país sin tener que someter-
se a controles ajenos a los de su propia organización. Es
decir que la Universidad cuenta con capacidad pensante
para mantener su liderato en la Educación Superior por
encima de lo que se establezca en el proyecto de ley marco
que para la Educación se debate en estos días en el
Congreso de la República.

La Universidad Nacional de Colombia, desde los comien-
zos de la Patria como nación independiente, desde hace
125 años, cuando se promulgó la ley 66 de 1867 y desde
1993 hacia un futuro próspero y muy largo es, ha sido y
seguirá siendo la UNIVERSIDAD por excelencia de Co-
lombia y para los colombianos.


